
Bases de concurso 

Las presentes bases tienen por objeto reglamentar y establecer los procedimientos 
del concurso “La mascota dieciochera" realizado por el sitio web 
www.mascotasonline.cl. 

Cómo participar 

Para participar en el concurso las personas deberán enviar una foto o video de su 
mascota celebrando este 18 de Septiembre como corresponde a 
info@mascotasonline.cl durante las fechas establecidas y estarán automáticamente 
participando. Buscamos a la mascota más patriota!  

Duración y vigencia 

El concurso se extenderá hasta el día Domingo 02 de Octubre 2011. El concurso 
sólo tendrá aplicación en el territorio de la República de Chile. El canje del premio 
se llevará a cabo en conformidad a lo establecido en estas bases. Se premiará a 
quien envíe la foto o video más representativo de su mascota celebrando este 18. 

Premios 

Los ganadores recibirán 3 meses de alimento Fit Fórmula GRATIS para su mascota. 
(equivalente a 30 kilos de alimento para gatos y 60 kilos para perros). 

Forma, lugar y fecha de sorteo: 

El ganador se elegirá el día 03 de Octubre de 2011 a las 18:00 hrs. en las oficinas 
de Laboratorio Drag Pharma Chile Invetec S.A, ubicadas en Lautaro Nº 300, 
comuna de Quilicura, Santiago. 

Fecha de publicación de resultado 

Los resultados del concurso serán publicados a través de la página de Internet: 
www.mascotasonline.cl, el día 04 de Octubre de 2011. 

Canje del premio 

El ganador deberá presentarse personalmente en nuestras oficinas ubicadas en 
Lautaro Nº 300 Quilicura, presentando su cédula de identidad. Tendrá un plazo de 
15 días hábiles a partir de la fecha de publicación de resultados, para retirar el 
premio. 

En caso de que el ganador sea de Regiones se coordinará la manera de hacer 
entrega del premio, asumiendo Drag Pharma los costos que puedan asociarse al 
despacho. 

Mascotas Online se reserva el derecho de cambiar alguno de los premios 
disponibles por otro similar sin previo aviso. 

 
Disposiciones generales  

Se entenderá que toda persona que, directa o indirectamente, participe en el 
concurso, permite a Mascotas Online utilizar las fotografías o videos enviados para 



los fines que el portal estime conveniente y conoce y acepta íntegramente estas 
bases, careciendo de derecho a deducir reclamo. 

 


